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EDITORIAL

Homenaje  
a la Constitución
El reconocimiento a la Carta Magna ayer en  
el Congreso fue, en el fondo, una reivindicación 
de la generación política que hizo posible la 
Transición en España. Un homenaje merecido

L  A de ayer fue una jornada de respaldo institucional a 
la Constitución y a la generación de la Transición que 
la hizo posible.  Un homenaje merecido y totalmente 
necesario dada la fuerza de las corrientes populistas 

que llevan años intentando reescribir a su gusto esta página 
tan positiva de nuestra historia reciente. El acto para conme-
morar  el 40 Aniversario del referéndum que la aprobó reunió 
en el Congreso a dos reyes (el actual Felipe VI y su padre) y los 
cinco presidentes del Gobierno vivos de los que ha tenido Es-
paña en los últimos decenios. Una jornada marcada por el res-
peto y la reivindicación del papel central de la Carta Magna en 
la vida de nuestro país en los últimos cuarenta años. El Rey de-
fendió que se trata de la primera Carta Magna“ que no divide a 
los españoles sino que los une, fruto del acuerdo y del entendi-
miento”. Felipe VI expresó bien el significado hoy de la Consti-
tución:  “Es un mandato permanente de concordia entre los es-
pañoles; la voluntad de entendimiento, a través de la palabra y 
la razón y el derecho; la voca-
ción de integración respetan-
do nuestras diferencias y 
nuestra diversidad; y el áni-
mo, solidario y generoso, que 
edifica y cohesiona la fibra 
moral de nuestra sociedad”. 
Sus palabras fueron rubrica-
das con el aplauso de la gran mayoría de los diputados, con la 
excepción de Podemos, que, al menos, acudió al acto institucio-
nal. Sin embargo, el mayor desprecio al símbolo político que 
une a los españoles lo hicieron los diputados independentistas 
que ni siquiera acudieron al acto. Tampoco estuvo la  presiden-
ta del Gobierno de Navarra, en este caso de viaje por Argentina, 
aunque en su agenda anual no suele figurar acudir a  celebrar 
la vigencia de la Constitución al Congreso.  Mirando al futuro, 
el debate político se centra en la necesidad o no de reformar la 
Carta Magna, algo perfectamente posible, como recordó la 
presidenta del Congreso, Ana Pastor, al señalar que no existe  
ningún “candado” que lo impida. Lo único que lo impide, de 
verdad,  es la total ausencia hoy, entre los partidos políticos, de 
esa voluntad clara de consenso que hizo posible la Constitu-
ción del 78.  Una voluntad que es la que  urge rescatar

APUNTES

La batalla 
sindical
Las elecciones sindicales 
que se concentran en los 
próximos meses en Nava-
rra van a marcar el mapa 
socio-laboral de la comuni-
dad para los próximos años. 
UGT sigue siendo el primer 
sindicato en Navarra, pero 
pierde distancias con los 
otros que le siguen, CCOO, 
y, a escasa distancia, ELA. 
Más atrás queda LAB, en 
cuarta posición. Los tres 
primeros manejan cifras 
bastante igualadas, aunque 
en este orden. Habrá que 
ver que dicen los trabajado-
res. Si prima el modelo que 
apuesta por la concertación 
o el del  frentismo con ribe-
tes nacionalistas.

Banco  
de Alimentos
 El Banco de Alimentos ha 
realizado la primera esti-
mación sobre la Gran Reco-
gida del pasado fin de sema-
na y el balance es positivo. 
Unos 280.000 kilos recogi-
dos, lo que constituye una 
cifra similar a la del año an-
terior. Lo donado por los 
ciudadanos sirve para re-
solver problemas básicos a 
más de 7.500 familias o 
29.000 personas en Nava-
rra. Sobresale también la 
movilización de volunta-
rios, casi 3.000 personas 
que se implican directa-
mente en esta acción. Una 
buena demostración de la 
reacción viva de la sociedad 
navarra.

Urge rescatar esa 
voluntad de consenso 
que hizo posible la 
Constitución del 78 

“Laudatio” 
mínima de la 
Constitución

El autor recuerda la vigencia del texto constitucional, sus valores  
y principios, y repasa las amenazas que se ciernen sobre éste

C 
ONMEMORAMOS 
cuarenta años de 
vigencia de la 
CE/78 sin interrup-
ciones. Ello justifi-
ca un mínimo dis-

curso de elogio de un texto y so-
bre todo de una generación, la de 
la transición, que legó para la 
nuestra historia colectiva y para 
las generaciones venideras un 
instrumento de paz y conviven-
cia democrática, de igualdad y de 
solidaridad, de reconocimiento 
de la pluralidad territorial de Es-
paña, de normalidad frente a cua-
renta años de “anormalidad his-
tórica”, pero sin revanchas ni 
”purgas” de clase alguna.  

 Suele decirse por los impug-
nadores de la gran obra magna 
del pueblo español del 6 de di-
ciembre de  1978, que la CE/78 fue 
elaborada bajo la tutela de los 
“factores reales de poder” de la 
época: Ejército, Iglesia, banca en-
tre otros; por no citar demagógi-
camente a la oligarquía, fuera 

económica, financiera, o de clase. 
Frente a dicha retahíla y leta-

nía solo cabe señalar que las Cor-
tes nacidas de la elecciones cons-
tituyentes de 15 de junio de 1977, 
que resultaron de la Ley para la 
Reforma Política de 1976, posibi-
litaron la mejor vía para un país 
que salía de un periodo autorita-
rio, pero que necesitaba verte-
brar sus ansias de vida democrá-
tica, -sin experimentos  revolu-
cionarios ni demagógicos-,  a 
través de un texto que nos redi-
miese del pasado reciente, conec-
tase con lo mejor de nuestras tra-
diciones democráticas y mostra-
se a Europa y al mundo  entero 
que España era un “democracia 
coronada”, como decían los tex-
tos de la época. 

Ninguna Constitución es ajena 
a las circunstancias sociopolíti-
cas en las que se redactó. Pero lo 
que si puede decirse es que fue 
elaborada de una manera sobe-
rana, sin interferencias de canci-
llerías extranjeras, ni impuesta 
por potencias de ninguna clase, 
como ocurrió por ejemplo con la 
Constitución alemana de 1949, 
impuesta por los aliados a la Re-
pública Federal de Alemania, 
mediante la ley Fundamental de 
Bonn, faro hoy del constituciona-
lismo contemporáneo. 

Con ser importante lo expues-
to, que permitió además levantar 
el edificio constitucional demo-
crático como cualquier Nación-

Estado europeo  y posibilitar  el 
acceso al selecto club de la CEE 
en 1986, y a su amparo mejorar la 
vida política y social, la Constitu-
ción supuso y ha supuesto un 
cambio copernicano en nuestro 
sistema jurídico, al considerarse 
como una auténtica norma jurí-
dica, de aplicación inmediata si-
tuando a los derechos fundamen-
tales en el centro del orden políti-
co y de la paz social. 

 Hoy tras cuarenta años de vi-
da constitucional normalizada y 
tras haber superado el golpe de 
estado de 1981, y el terrorismo de 
ETA, el orden constitucional se 
encuentra amenazado por  diver-
sos factores y circunstancias que 
tienen que ver con la desverte-
bración territorial, el orden glo-
bal, la partitocracia que no ha sa-
bido canalizar a los partidos co-
mo instrumentos de 
participación ciudadana, sino al 
contrario como “iglesias” cerra-
das defensoras de los intereses  
de los “caucus o comités directi-
vos los partidos, la pérdida del 
prestigio de las instituciones, la 
desorganización judicial  y el ex-
ceso de judicialización de la vida 
pública, la corrupción, en fin para 
qué seguir.   

Frente a todo ello, que no es 
causa directa de la Constitución 
vigente, pero sí de los que la han 
aplicado, cabe señalar que es ne-
cesario más que nunca hacer hin-
capié en los valores y principios 
de los que parte más que el apego 
a un texto o redacción concreta. 

 Es más bien el compromiso 
con la democracia representati-
va debidamente remozada a tra-
vés de la reforma del sistema 
electoral y de partidos, la apuesta 
por la profundización en los dere-
chos fundamentales, los clásicos 
ya reconocidos y los de nueva 
planta o generación, la reorienta-
ción del sistema de autonomía 
mejorando lo mucho conseguido, 
pero clarificando el marco gene-
ral, el del Estado Federal o global, 
que requiere de lealtad federal, la 
apuesta por un marco educativo 
superador de las intolerencias, el 
respeto al hecho religioso sin pri-
vilegios eclesiales,  la despolitiza-
ción de la Justicia y la contención 
de los jueces evitando sus pulsio-
nes personales  etc etc 

Pero para ello es preciso crear 
nuevo clima política que permita 
a los partidos y a la sociedad com-
prender que el sentimiento cons-
titucional va más allá de los inte-
reses partidarios  y las ideologías 
y que para ello es necesario resta-
ñar heridas. Un buen principio 
sería  sentarse tras las elecciones 
y ver qué  puntos de reforma une 
y cuáles nos  separan, sabiendo 
que es posible un nuevo pacto 
constitucional si todos ceden en 
algo. ¡Larga vida a la Constitu-
ción de 1978, corregida  o refor-
mada, pero siempre mantenida!  

 
Manuel Pulido Quecedo es doctor en 
Derecho Constitucional  

Manuel Pulido
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Elecciones sindicales m

Delegados sindicales en Navarra

2010 2011 2012 2013

Datos anuales correspondientes al mes de noviembre

2014 2015 2016 2017 2018
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857
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1.617

1.795

1.326

822

744

1.553
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1.467
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CARLOS LIPÚZCOA 
Pamplona 

El panorama sindical en Navarra 
ha llegado al denominado periodo 
de concentración de elecciones, 
que se repite cada cuatro años, en 
una situación inédita hasta la fe-
cha. Y es que, pese a que UGT se 
mantiene como primera fuerza 
por número de representantes 
electos en las empresas e institu-
ciones, tanto CC OO como ELA se 
encuentran más cerca que nunca 
de rivalizar por el liderazgo en la 
Comunidad foral. Las tres centra-

les se mueven en una horquilla 
de solo dos puntos y medio por-
centuales, la menor diferencia 
registrada jamás. Según los últi-
mos datos verificados por el Go-
bierno de Navarra, correspon-
dientes a 30 de septiembre, UGT 
sumaba 1.530 delegados (25,12%) 
por los 1.463 de CC OO (24,02%) y 
los 1.385 de ELA (22,74%). 

Hace exactamente cuatro años 
UGT disfrutaba todavía de una 
holgada ventaja sobre sus dos 
principales contendientes, ya que 
contaba con 1.780 representantes 
(28,36%) frente a los 1.567 de CC 
OO (24,97%) y los 1.334 de ELA 
(21,26%). La comparación muestra 
que UGT ha sufrido desde 2014 
una importante sangría, con 250 
delegados menos, desgaste que 
habría resistido mejor CC OO, con 
una pérdida de 104 representan-
tes, mientras que ELA ha experi-
mentado un pequeño crecimien-
to, con 51 delegados más. Esta si-
tuación seguirá evolucionando en 
los próximos meses, dado que el 
actual periodo de concentración 
de elecciones sindicales se prolon-
gará hasta junio del año que viene 
y están en juego la mitad de los cer-

LAB continúa como 
cuarta organización y en 
claro ascenso, aunque 
sin opciones para 
disputar el liderazgo

Las organizaciones 
sindicales renuevan 
hasta junio del año que 
viene a la mitad de sus 
delegados en empresas

UGT se mantiene como primer sindicato 
con CC OO y ELA a muy escasa distancia
Los tres afrontan el periodo de concentración más igualados que nunca

ca de 6.000 delegados que existen 
actualmente en Navarra. 

No obstante, aunque no se des-
carta totalmente la posibilidad de 
que se produzca el sorpaso, las 
fuerzas sindicales aspirantes re-
conocen que será difícil terminar 
el concentrado electoral como lí-
deres debido a que las variacio-
nes bruscas no suelen producir-
se. Sí es evidente una tendencia a 
la baja de UGT y CC OO, sobre to-
do si se atiende a la evolución de 
los últimos años, mientras que 
ELA, más que crecer, mantiene 
una representación estable. 

Cómputo dinámico 
Tampoco hay que olvidar a LAB, 
que con 978 delegados a 30 de sep-
tiembre es la organización que 
más ha crecido en los últimos cua-
tro años. Aunque algo descolgado 
respecto a los tres primeros en 
Navarra, con una diferencia que 
oscila entre los diez y los seis pun-
tos porcentuales, el cuarto sindi-
cato en la Comunidad foral viene 
registrando una representación 
al alza de forma constante en los 
últimos años. Con 138 represen-
tantes más y un crecimiento del 

16,43% respecto a septiembre de 
2014, se va acercando lentamente 
a los tres primeros sindicatos. 

Los responsables sindicales ad-
vierten de que cualquier dato de 
representatividad sindical no deja 
de ser una fotografía que refleja un 
momento concreto de una reali-
dad siempre cambiante, ya que 
constantemente se produce un go-
teo de elecciones por toda Nava-
rra. Pese a ello, el periodo de con-
centración es uno de los momen-
tos en los que más se aceleran los 
movimientos hacia arriba o abajo 
porque, como el propio nombre in-
dica, es la temporada en la que se 
condensan un mayor número de 
elecciones tanto en la Comunidad 
foral como en el resto de España. 

Esto se debe a que esos comi-
cios, gracias a los que los trabaja-
dores eligen a sus representantes 
legales que negocian en su nom-
bre con la empresas y tienen la ca-
pacidad de llegar a acuerdos que 
obligan a las dos partes, comenza-
ron simultáneamente en todas las 
empresas e instituciones en 1978 
con la llegada de la democracia. 
Posteriormente, se fueron disemi-
nando de acuerdo a la natural 

mortandad y natalidad empresa-
rial, a pesar de lo cual cada cuatro 
años sigue coincidiendo la cele-
bración de buen número de ellas. 

Al margen de los resultados ve-
rificados que llevan casi dos me-
ses de retraso, los sindicatos ya 
manejan datos provisionales más 
recientes que apuntan un descen-
so general para todas las organi-
zaciones. Tomándolos con todas 
las precauciones, UGT perdería 
53 delegados más respecto a sep-
tiembre, CC OO caería 58, ELA 
restaría 59 y LAB retrocedería 
34. Esta evolución da idea de lo 
volátil que es quedarse con una 
sola instantánea y demuestra que 
lo importante son las tendencias. 

Quienes se encargan de estar 
encima de las elecciones apuntan 
que hasta que no se verifiquen los 
resultados del cierre de final de 
año, algo que no se conocerá hasta 
bien entrado enero, será difícil 
prever cómo quedará el mapa sin-
dical tras el periodo de concentra-
ción. Por delante, quedan por de-
lante elecciones en emblemáticas 
empresas, como es el caso de VW 
Navarra, donde está previsto que 
tengan lugar en primavera.
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AGUSTO PAREDES UGT

“Hemos frenado 
el descenso y 
ahora crecemos”
Conscientes de la pérdida de representati-
vidad en los últimos años, con un retroceso 
que se acerca al 25% desde 2010, el respon-
sable en UGT de supervisar las elecciones 
sindicales, Augusto Paredes, está convenci-
do de que los datos demuestran que la vía de 
agua ya está completamente reparada: “He-
mos logrado estabilizar el número de dele-
gados, que ha dejado de caer, y las últimas 
elecciones ya están arrojando resultados 
positivos como se demuestra recientemen-
te en empresas como Exkal, Tres Reyes, Ar-
celor Mittal o Uvesa. Estamos en el buen ca-
mino”. Reconoce que internamente ha ha-
bido “mucha preocupación” por las 
pérdidas sufridas en los últimos años, evo-
lución negativa que achaca a que la crisis 
económica favoreció a el discurso de aque-
llos sindicatos  que predicaban actitudes 
“de protesta sin responsabilidad ni com-
promisos”. “En esos años adoptamos deci-
siones en empresas con problemas econó-
micos y productivos que luego eran difíciles 
de explicar a los trabajadores y eso nos ha 
desgastado, pero estamos seguros de que 
ahora se valorará el trabajo realizado para 
conservar aquellos empleos”, argumenta.

PILAR ARRIAGA CC OO

“Incluimos en las 
listas a mujeres  
y jóvenes”
Todos los esfuerzos de Pilar Arriaga, 
como responsable en CC OO de contro-
lar el proceso electoral, están centra-
dos en incrementar el número de re-
presentantes en las 3.452 empresas na-
varras con más de cinco empleados que 
celebrarán elecciones durante el perio-
do de concentración. “Ya estamos muy 
cerca de UGT y desde enero somos el 
sindicato que más delegados ha ganado 
de los que estaban en juego”, afirma 
aportando los siguientes datos: CC OO 
tenía que renovar 208 representantes y 
ha logrado 249; UGT contaba con 237 y 
“pincha un poco” y queda con 234; ELA 
pasa de 203 a 210 y LAB de 127 a 155. El 
principal objetivo es convertirse en el 
primer sindicato en Navarra, para lo 
cual pretenden mejorar sus resultados 
incorporando en todas sus listas al ma-
yor número posible de mujeres y jóve-
nes. Respecto a los 200 delegados per-
didos desde 2010, Arriaga expone que 
“quien más tiene, más pierde”, y defien-
de que CC OO ha podido mantener me-
jor su representatividad que UGT en 
los años de la crisis.

MARÍA BALDA ELA

“No dependemos 
de subvenciones 
ni de partidos”
Al igual que en los últimos años, ELA 
pretende convertirse en el principal 
sindicato de Navarra, aspiración que 
está “más cerca que nunca”, según ex-
plica la responsable de elecciones sin-
dicales, María Balda. Según los datos 
que maneja, en los últimos cuatro años 
han recortado “más de 300 delegados a 
UGT y más de 200 a CC OO”, aunque 
añade que superarlos a corto plazo “es 
complicado”. Apunta a que los otros 
sindicatos tienen “más facilidad” de en-
trar en las empresas, pero destaca las 
“señas de identidad” de ELA para ga-
nar apoyos: “No dependemos de sub-
venciones públicas ni de partidos polí-
ticos y contamos con la caja de resisten-
cia”. Entre sus fortalezas destaca que 
ELA es el único sindicato “con presen-
cia en toda Navarra” y pone algunos 
ejemplos para avalar esta afirmación: 
“Tenemos el sindicato mayoritario en 
General Mills en la Ribera; en Agrozu-
mos en Lekunberri somos 9 de 9; en 
Gamesa en Aoiz, 6 de 9; en Smurfit 
Kappa en Sangüesa, 6 de 13; y en Arce-
lor Mittal en Lesaka, 6 de 15”.

JUANTXO GOIEN LAB

“Hay que pasar 
la barrera de los 
mil delegados”
El responsable en LAB de hacer un se-
guimiento de las elecciones sindicales 
que se celebran en Navarra, Juantxo 
Goien, destaca “la pérdida de hegemo-
nía de UGT y CC OO”, que en los últimos 
cuatro años dejaron de sumar en con-
junto la mitad de los delegados. “Los 
cuatro principales sindicatos cada vez 
estamos más cercanos en representati-
vidad. En el periodo de concentración, 
aspiramos a acercarnos más al resto”, 
explica asumiendo la posición descol-
gada de LAB en comparación con UGT, 
CC OO y ELA. Más concretamente, se 
han fijado como objetivo superar los 
mil delegados (según los últimos datos 
verificados ya suman 978 por los 840 de 
hace cuatro años) y Goien reconoce que 
han hecho un “especial esfuerzo” por 
ganar presencia en la Ribera. Al igual 
que los otros responsables de las elec-
ciones sindicales en los sindicatos riva-
les, desde LAB constatan una pérdida 
de peso del sector industrial, lo que 
obliga a buscar nuevos caladeros elec-
torales en las empresas de servicios, en 
especial en las “socio-culturales”.

Las elecciones sindicales son un derecho en aquellas empresas e instituciones con más de cinco empleados. IVÁN BENÍTEZ (ARCHIVO)

EN CIFRAS

3.452 
empresas en Navarra tienen 
más de cinco empleados. Las 
plantillas de todas ellas tienen 
derecho a celebrar elecciones 
sindicales para elegir a sus re-
presentantes legales, que pue-
den ser independientes o pre-
sentarse al amparo de unas si-
glas sindicales. 
 

6.091 
delegados es el cómputo total 
de la representación de las 
plantillas en Navarra. Son casi 
200 menos que hace cuatro 
años, descenso debido al cierre 
de algunas empresas y la reduc-
ción de plantilla en otras que no 
ha sido compensado con la apa-
rición de nuevas compañías y 
las ampliaciones de plantilla.

C.L. Pamplona 

LL 
AS elecciones 
sindicales son el 
procedimiento 
regulado por la 

ley para que los trabajado-
res en empresas con más 
de cinco asalariados pue-
dan elegir entre ellos a sus 
representantes legales, 
que tendrán la potestad de 
negociar en su nombre con 
la dirección y llegar a 
acuerdos de obligado cum-
plimiento para las dos par-
tes. No es necesario que los 
candidatos militen en nin-
gún sindicato y pueden 

Las plantillas  
en empresas con más 
de 5 empleados  
tienen derecho a elegir  
a sus representantes

¿Qué son  
las elecciones 
sindicales?

adoptar la figura de inde-
pendientes, pero es habi-
tual que se presenten bajo 
las siglas de alguna organi-
zación sindical, que les pro-
porcionan asesoramiento, 
formación y respaldo legal. 

Además, las elecciones 
dan legitimidad a los sindi-
catos como interlocutores 
sociales gracias a que su 
influencia se mide por la 
suma de delegados que lo-
gran en las elecciones sin-
dicales que se celebran en 
empresas e instituciones, 
no por su afiliación. Las or-
ganizaciones sindicales 
compiten entre ellas en las 
urnas cada cuatro años a 
través de las listas forma-
das por los trabajadores 
bajo sus siglas, por lo que 
renuevan su autoridad de 
forma constante.

C.L. Pamplona 

L 
A llegada de la 
democracia en 
1978 también 
trajo consigo el 

derecho de los trabajado-
res a elegir entre ellos a 
sus representantes ante 
las compañías y adminis-
traciones a través de las 
elecciones sindicales. To-
das las empresas e institu-
ciones con más de cinco 
empleados celebraron al 
mismo tiempo estas elec-
ciones sindicales en un 
corto lapso de tiempo, que 
se repitieron posterior-

La inercia de las 
primeras elecciones 
sindicales de 1978 
todavía persiste 
en la actualidad

¿Qué es  
el periodo de 
concentración?

mente cada cuatro años. El 
paso de los años fue dis-
persando las fechas de ce-
lebración de las elecciones 
debido a la natural mor-
tandad y creación de em-
presas y organizaciones. 

A pesar de esta disper-
sión, la inercia de las pri-
meras elecciones sindica-
les sigue presente en 
aquellas empresas e insti-
tuciones que perviven 
desde el inicio de la demo-
cracia. En Navarra, el pe-
riodo de concentración de 
elecciones sindicales sirve 
para renovar a la mitad de 
los cerca de 6.000 delega-
dos que hay en total, núme-
ro que se ha reducido en 
más de 400 representan-
tes debido a la crisis econó-
mica y las consiguientes 
reducciones de plantilla.
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El Ayuntamiento de 
Pamplona ha recurrido 
cada fallo pese a ser 
condenado a pagar  
las costas del proceso

Desde 2016, la Justicia 
ha dado la razón a las 
familias demandantes 
en tres ocasiones pero 
el proceso sigue abierto

I.R. Pamplona 

La gran mayoría de los niños y ni-
ñas, unos en brazos, otros en sille-
tas, que en febrero de 2016 acom-
pañaron a sus padres en las mani-
festaciones de protesta contra el 
cambio de modelo lingüístico en 
las escuelas infantiles de Pamplo-
na están hoy matriculados en al-
gún colegio cursando Educación 
Infantil y el proceso que llevó a sus 
padres a salir a la calle sigue sin re-
solverse.    

Fueron cientos de familias las 
que protestaron y finalmente cin-
cuenta y tres las que demandaron 
al Consistorio, que siguen espe-
rando a que la Justicia se pronun-
cie definitivamente y dé por cerra-
do el contencioso que mantienen 
con el Ayuntamiento.   

El cambio de modelo lingüísti-
co en las escuelas infantiles muni-
cipales de Donibane y Printzearen 
Harresi se anunció en febrero de 
2016 y se aplicó en el curso 2016/17.   

Casi tres años en los que las fa-
milias han visto como los juzgados 
les han dado la razón hasta en tres 
ocasiones pero que no han conse-
guido resolver el proceso.  El 
Ayuntamiento de Pamplona, go-

bernado por EH Bildu, ha recurri-
do cada uno de los fallos demoran-
do el proceso hasta hoy. 

Un expediente que comenzó 
cuando el juez de la sala de lo Con-
tencioso Administrativo atendió 
la petición de las familias de sus-
pender cautelarmente los cam-
bios en las escuelas.  El mismo juez 
admitió el recurso del Ayunta-
miento contra esa suspensión y el 
proceso de admisión siguió su cur-
so con los cambios establecidos.  

Casi un año después se hacía 
pública la sentencia que daba la 
razón a las familias demandantes, 
al entender que el Ayuntamiento 
se había extralimitado en sus com-
petencias y que el cambio de mo-
delo lingüístico iba más allá de una 
mera reestructuración de las es-
cuelas infantiles.   

El Ayuntamiento de Pamplona 
interpuso un recurso de apelación 
que fue rechazado en diciembre 
de 2017 en una sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Na-
varra.  

El juez volvía a dar la razón a las 
familias de los niños y niñas que 
habían sido trasladados de sus es-
cuelas u obligados a cursar un mo-
delo lingüístico que sus padres no 
habían elegido. El Ayuntamiento 
interponía entonces un recurso de 
casación, que según indican fuen-
tes cercanas al proceso, se trata de 
un recurso que cuestiona “la inter-
pretación” de los fallos anteriores.   

Un recurso, dos vías 
El Ayuntamiento presentó un re-
curso mediante dos vías:  primero 
ante la sala especial de casación 
del Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra, que debe determinar 
si la interpretación que la senten-
cia hace de las competencias mu-
nicipales es o no correcta. Es decir,  

tiempos de la sala para decidir.  
A fecha de hoy, está pendiente 

de que la sala especial resuelva si 
admite o no a trámite el recurso 
del Ayuntamiento. “Se trata de ver 
si ese posible daño a los intereses 
generales está bien justificado”, 
explican las mismas fuentes.  Las 
familias presentaron un escrito 
oponiéndose a la admisión a trá-
mite del recurso.   

Si se admite a trámite se vuel-
ven abrir plazos para que ambas 
partes justifiquen  sus posturas y 
si la sala entra a valorar el fondo 
del asunto  o si no lo admite.  

Si  el recurso de casación no se 
admite se cerraría esta vía y se 
abriría el recurso que el mismo 
Ayuntamiento realizó ante el Tri-
bunal Supremo en el que se estu-
dia otro de los aspectos de la sen-
tencia de lo Contencioso relacio-
nado con la vulneración del 
derecho a la educación de las fami-
lias. Otro recurso que requiere 
también sus plazos.  

Ejecución de la sentencia  
Otra de las cuestiones es cómo se 
ejecuta la sentencia en el caso de 
que siga siendo favorable a las fa-
milias. Hay que tener en cuenta 
que los niños a los que afectaron 
los cambios introducidos por el 
Ayuntamiento han terminado ya 
su etapa en las escuelas infantiles.   

Podría darse la coincidencia de 
que la ejecución de la sentencia 
coincidiera con las elecciones de 
mayo.  El Ayuntamiento que salga 
elegido  podría tener que indemni-
zar a las familias o revertir los 
cambios en las escuelas. Unos 
cambios que están implantados 
desde hace dos cursos y que volve-
rían a afectar a otras tantas fami-
lias ajenas hasta la fecha a todo es-
te contencioso.  

si se trata “de una doctrina dañosa 
para los intereses generales”.  Este 
sería el recurso de casación ‘vía 
autonómica’, porque cuestiona las 
competencias municipales frente 
a las forales.  

La sala especial debe determi-
nar primero si se cumplen los re-
quisitos formales para admitir o 
no este recurso, para después en-
trar a valorar el fondo de la cues-
tión.  La presentación de este re-
curso alarga en el tiempo todo la 
tramitación del expediente por-
que a los plazos legales que tienen 
el Ayuntamiento y la representa-
ción legal de las familias para pre-
sentar sus escritos se suman los 

Concentración de protesta de las familias afectadas por los cambios en las escuelas infantiles en febrero de 2016.  CASO/ARCHIVO

La demanda de las familias de escuelas 
infantiles sigue en los tribunales

OPE pendiente 
en el 
Ayuntamiento 

Si la sentencia definitiva 
fuera favorable a las fami-
lias afectaría también a 
las educadoras municipa-
les si la OPE que está pen-
diente en el Ayuntamiento 
se materializa antes del fa-
llo de los tribunales.  El pa-
sado martes, la Junta de 
Gobierno del Organismo 
Autónomo Escuelas In-
fantiles Municipales de 
Pamplona aprobó su  
Oferta Pública de Empleo 
(OPE) para 2018. En ella 
se incluyen 10 plazas de 
educador o educadora de 
escuelas infantiles, tras 
los cálculos realizados en 
función de las tasas de re-
posición de empleo esta-
blecidas en la ley. 

EN FECHAS 

2016 
 
22 febrero de 2016. La junta 
de Gobierno de Escuelas In-
fantiles aprueba los cam-
bios en Donibane, Printzea-
ren Harresi (de modelo de 
castellano a euskera),  He-
llo Rochapea (ahora Goiz 
Eder, en euskera), Rotxapea 
y Egunsenti (ahora Hello 
Egunsenti, en castellano e 
inglés). 
  
24 de abril . 53 familias re-
curren la decisión del Ayun-
tamiento en los tribunales.  
 
6 de mayo. El titular del juz-
gado de los Contencioso Ad-
ministrativo dicta, como me-
dida cautelar, la suspensión 
de los cambios. El Ayunta-
miento recurre el auto.  
 
15 de junio. La sala de lo 
Contencioso Administrativo 
del TSJN admite el recurso 
municipal y anula la suspen-
sión de los cambios. El pro-
ceso de admisión sigue su 
curso y los cambios se mate-
rializan en el curso 2016/17.    
 
 
 
 
 2017 
 
24 febrero.  El juzgado de 
lo Contencioso Administra-
tivo declara nulos los cam-
bios en las escuelas. Esti-
ma el recurso interpuesto 
por las familias e impone al 
Ayuntamiento el pago de las 
costas del proceso. El juez 
estima que no es competen-
cia municipal los cambios en 
las escuelas y que el Ayunta-
miento no respetó tampoco 
los principios de voluntarie-
dad, progresividad y gradua-
lidad recogidos en la norma-
tiva sobre el vascuence para 
su incorporación a la ense-
ñanza. 
  
24 de febrero. El Ayunta-
miento presenta un recur-
so de apelación. El alcalde 
Joseba Asiron ve “improba-
ble” que no se estime este 
recurso.  Defiende la compe-
tencia municipal y dice que 
los cambios “son justos y es-
tán justificados”  
 
12 de diciembre. El Tribunal 
Superior de Justicia de Na-
varra desestima el recurso 
del Ayuntamiento y avala la 
sentencia anterior que de-
claraba nulos los cambios en 
las escuelas infantiles. 
  
    2018  
 
30 enero El Ayuntamiento 
recurre de nuevo la senten-
cia y presenta recurso de 
casación ante el Tribunal 
Supremo y ante la sala espe-
cial del Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra. 
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DN 
Pamplona 

El colectivo de personas volun-
tarias integrantes del Volunta-
riado del Complejo Hospitala-
rio de Navarra (CHN) ha hecho 
un llamamiento a la sociedad 
navarra, con motivo del Día In-
ternacional del Voluntariado, 
para captar más personas que 
se presten a acompañar a los 
pacientes ingresados que lo ne-
cesiten. 

Desde el servicio reconocen 
que el perfil de la persona vo-
luntaria es muy diverso y el gru-
po parece numeroso pero la de-
manda es cada vez mayor de la 
mano de las iniciativas que se 
están tomando en el ámbito de 
la humanización de la asisten-
cia.  

El Voluntariado del Comple-
jo Hospitalario de Navarra se 
fundó en el año 1999 de la mano 
de profesionales del antiguo 
Hospital de Navarra y de perso-
nas voluntarias que acompaña-
ban a pacientes ingresados que 
lo necesitaban. 

En la actualidad, el servicio 
de voluntariado está integrado 
por cerca de 70 personas, de las 
que 9 integran el equipo coordi-
nador encargado de la organi-
zación interna del grupo así co-
mo de la gestión de los servicios 
que prestan. 

La misión principal de las 
personas voluntarias es promo-
ver un servicio de ayuda y acom-
pañamiento a la persona enfer-
ma que, por la circunstancia 
que sea, se encuentra sola así 
como a las familias de pacientes 
ingresados con necesidad de 
apoyo para estar junto a sus fa-
miliares.  

Los servicios de acompaña-
miento habituales suponen 
unas  dos horas por la mañana o 
por las tardes de lunes a vier-
nes. 

Sin embargo, también se 
prestan otras atenciones indivi-
dualizadas a las necesidades 
del paciente. Cabe destacar el 
servicio de terminalidad que se 
ha puesto en marcha en los últi-
mos años bajo el lema ‘Que na-
die muera solo’. El objetivo de 
este servicio es acompañar a la 
persona hasta el momento de 
su fallecimiento. 

Para llevar a cabo los servi-
cios relacionados con el volun-
tariado todas las personas vo-
luntarias reciben formación pe-
riódica.

70 personas integran  
el servicio pero  
las necesidades  
de acompañamiento 
están aumentando

Crece la demanda 
de voluntariado       
en el Complejo 
Hospitalario 

María Buñuales, Miguel Valencia, Manuela González, Julio Artieda, Lucía Mora, María Jesús Nicolás, Rubén 
Hernández, Ana Patiño, Rocío Sánchez-Carpintero, Elena Puerta, Ana Ricobaraza y Gloria González. 

DN Pamplona 

Investigadores del CIMA y de la 
Clínica Universidad de Navarra 
han recibido el Premio Dravet 
2018 de investigación por su pro-
yecto científico sobre esta enfer-
medad genética rara que otorga 

Reciben el galardón   
por sus investigaciones 
con terapia génica  
sobre esta enfermedad 
genética rara

la Fundación Síndrome de Dra-
vet. 

Se trata de una enfermedad 
genética que afecta a 1 de cada 
20.000 habitantes y es una de las 
epilepsias congénitas más seve-
ras ya que provoca convulsiones 
muy frecuentes, en ocasiones de 
larga duración, que no respon-
den bien a los tratamientos far-
macológicos convencionales. En 
más del 80% de los casos la causa 
es una mutación en el gen SCN1A. 

 “Hemos iniciado un proyecto 
para transferir el gen corregido a 
las neuronas utilizando vectores 

adenovirales de alta capacidad. 
Hasta el momento hemos com-
probado que estos vectores son 
funcionales y se toleran bien en 
modelos animales de la enferme-
dad. Además, muestran indicios 
de mejoría en algunos paráme-
tros”, explicó Rubén Hernández, 
investigador del Programa de Te-
rapia Génica del CIMA.  

Actualmente el proyecto está 
en fase de optimización de estos 
vectores con el objetivo de mejo-
rar tanto las rutas de administra-
ción como las secuencias regula-
doras del gen.

CUN y CIMA reciben el Premio 
Dravet 2018 de investigación

Administradas 107.411 dosis de vacuna 
frente a la gripe, 5.100 más que en 2017

Salud insistió este año 
en la vacunación en  
el grupo de 60-65 años, 
ya que sólo un 24% de 
este colectivo se vacunó

La campaña se inició el 
15 de octubre y acababa 
el 30 de noviembre pero 
sigue habiendo un goteo

M.J.E. Pamplona 

El Instituto de Salud Pública de 
Navarra ha registrado la admi-
nistración de 107.411 dosis de va-
cuna frente a la gripe hasta el 2 de 
diciembre en el marco de la cam-
paña anual de vacunación frente 
a esta enfermedad. La cifra supo-
ne un incremento de 5.104 vacu-
nas administradas respecto a las 
mismas fechas de la temporada 
pasada. 

La campaña de vacunación se 
inició el 15 de octubre y oficial-
mente terminaba el 30 de no-
viembre, aunque se sigue produ-

ciendo un goteo de vacunaciones. 
Salud incidió este año en la im-
portancia de la vacunación en el 
colectivo de mayores de 60 años 
y, en concreto, en el grupo de 60 a 
64 ya que únicamente un 24% re-
cibió la vacuna el año pasado. En 
mayores de 65 años el porcentaje 
de vacunados subió al 58% aun-
que el objetivo era llegar al 65%. 

Este año Salud adquirió 
123.000 dosis de la vacuna frente 
a la gripe, con un coste total de 
332.592 euros, para administrar 
a los colectivos más vulnerables: 
mayores de 60 años, enfermos 
crónicos, embarazadas y perso-
nal sanitario aunque también se 
recomienda la vacuna en perso-
nas que puedan transmitir la en-
fermedad a quienes tienen riesgo 
de complicaciones, como traba-
jadores de centros geriátricos, y 
personal que trabaja en servicios 
públicos básicos para la comuni-
dad (fuerza y cuerpos de seguri-
dad, bomberos, docentes, etc.).  

Un estudio realizado por el 
Instituto de Salud Pública y La-
boral de Navarra reveló que la va-
cunación antigripal evitó en la 
pasada temporada 230 defuncio-

poradas anteriores (20-28 casos 
por 1.000). Además, hubo 807 
personas hospitalizadas y 39 in-
gresados en la UCI. Se registra-
ron 42 fallecimientos (frente a 35 
y 19 en las anteriores epidemias). 
Sin embargo, la tasa de letalidad 
por mil afectados fue de 2,2 fren-
te a 2,8 en la anterior ya que hubo 
más casos y durante más tiempo. 

nes, 2.000 consultas por gripe de 
personas de alto riesgo, 300 hos-
pitalizaciones con gripe y 40 in-
gresos en la UCI.  

Durante la temporada 2017-
2018 de gripe se notificaron 
19.276 casos en Navarra (31 por 
1.000 habitantes) y la intensidad 
se calificó como “alta”. Esta tasa 
supera el rango de las cinco tem-

Una persona en el momento de recibir la vacuna. DN

DN Pamplona 

El laboratorio Cinfa y el Cen-
tro de Investigación en Nutri-
ción de la Universidad de Na-
varra han renovado su acuer-
do de colaboración, vigente 
desde el año 2013, para seguir 
investigando en el campo de 
la nutrición. La prevención de 
patologías asociadas al sobre-
peso, el diagnóstico temprano 
y la personalización y preci-
sión de los tratamientos son 
algunos de los ejes de actua-
ción. El nuevo acuerdo permi-
tirá a ambas organizaciones 
continuar trabajando en la 
prevención en materia de nu-
trición, así como en la identifi-
cación de nuevas dianas tera-
péuticas para el tratamiento 
de la obesidad y patologías 
asociadas a la misma. 

En concreto, se están inves-
tigando marcadores que per-
mitan determinar la suscepti-
bilidad a padecer obesidad o 
patologías asociadas, trata-
mientos personalizados (die-
téticos o nutracéuticos) y su 
respuesta individualizada.

Cinfa y UN 
renuevan la 
colaboración 
en nutrición
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10 de diciembre de 2018 ARIA
De 09:00 a 12:00
Pueblo 1; San Andrés 39, 56.

De 09:00 a 12:00 ARIVE 
Santa María 4, 5, 9, 10, 13, 14, 16, 18, 21, 24, 28, 29, 30, 33, 36, 37, 39, 46, 
49, 51, 53, 55, 56, 57, 60, 61, 63, 71, 73, 82, 86; Solandia 1, 2, 4.

De 11:00 a 14:00 MILAGRO 
Bardenas Reales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 22, 
24; Cecilio Vallejo 4, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 19, 21, 23; Espoz Y Mina 
21; Gaztambide 8; Juan José Callejas 2; Los Almendros 1, 2, 3, 4; Maestro 
Turrillas 1, 3, 5, 7, 9, 11, 12, 13, 15, 17, 19; Pintor Jose Ibañez Viana 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 35; 
San Juan 13, 17, 26, 36.

De 09:00 a 12:00 ORBARA 
Pablo Eguinoa 5, 8; Pueblo 1; San Román 11, 21, 31.

De 09:00 a 12:00 VILLANUEVA - VILLANUEVA DE AEZKOA
Explotacion Ganadera 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 3.025; San Salvador 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 
10, 11, 13, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 25, 28, 29, 32, 33, 37, 38, 39, 42, 44, 46, 47, 
53, 55, 57, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 77, 78, 80, 84, 86, 
88, 94, 96, 98, 100, 104, 112, 114, 116, 120, 122, 128, 132, 134, 140, 148, 
152, 154, 158, 160, 162, 166, 167.

11 de diciembre de 2018 PAMPLONA
De 08:30 a 12:00
Luis Morondo 3, 5, 7, 9; Miguel Astrain 6.

12 de diciembre de 2018    CINTRUENIGO
De 11:00 a 14:00
Barón De La Torre 71, 77, 81, 83, 85, 87, 102; Molino 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 
25, 28, 30, 32, 35; Río Linares 1, 3, 4, 5; Vallejo 42, 44, 46.

De 08:30 a 12:30 PAMPLONA
Luis Morondo 8, 10, 12, 14; Río Alzania 23, 29.

13 de diciembre de 2018 PAMPLONA
De 08:30 a 12:00
Luis Morondo 11, 13, 15, 16; Miguel Astraín 16, 18; Rio Alzania 31.

14 de diciembre de 2018 MILAGRO
De 09:00 a 14:00
Cecilio Vallejo 25, 27, 33, 35; Los Labradores 1, 3, 7, 9, 11, 13, 17; Maestro 
Turrillas 12, 100; Paseo de La Rioja 1, 3, 5, 7; Siete de Julio 2, 4, 6, 8, 10, 12, 16.

De 08:30 a 12:30 PAMPLONA 
Iñigo Arista 5, 7, 9, 11; Serafín Olave 23, 25, 29, 31.

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Trabajamos para mejorar.

Para seguir mejorando la calidad de servicio, estamos trabajando en nues-
tras instalaciones. Por este motivo, nos vemos obligados a interrumpir 
temporalmente el suministro eléctrico.

ZONAS AFECTADAS:

Aviso

Si el trabajo finalizara antes de la hora indicada, restableceremos el 
suministro de forma inmediata y sin previo aviso.

Rogamos a nuestros clientes disculpen las molestias.

¡Descárguese nuestra app gratuita y reciba en su teléfono información 
sobre trabajos o averías que puedan afectarle! Más información en 
nuestra página web: www.iberdroladistribucion.es

DN  
Pamplona 

El Departamento ha dispuesto 
mediante una resolución en el 
BON las instrucciones para que 
los centros puedan implantar la 
jornada escolar continua o la jor-
nada flexible que ahora se puede 
proponer para dos cursos. 

Mediante la resolución 
593/2018 se regula la implanta-
ción de la jornada escolar conti-
nua y de la jornada escolar flexi-
ble, para los cursos 2019-20 y 
2020-21, en centros de Educa-
ción infantil y primaria, así co-
mo en centros de Educación es-
pecial, tanto públicos como con-
certados, de la Comunidad 
Foral de Navarra. Se dispone así 
que los centros, en el ejercicio 
de su autonomía, puedan adop-
tar experimentaciones, planes 
de trabajo, formas de organiza-
ción, normas de convivencia y 
ampliación del calendario esco-
lar o del horario lectivo de áreas 

Educación publica  
las instrucciones para 
tramitar los cambios 
horarios escolares de 
los dos próximos cursos

La jornada continua y flexible 
podrá implantarse para dos cursos

o materias, en los términos que 
establezcan las Administracio-
nes educativas y dentro de las 
posibilidades que permita la 
normativa aplicable, incluida la 
laboral, sin que en ningún caso, 
se impongan aportaciones a las 
familias ni exigencias para las 
Administraciones educativas. 

Este curso se autoriza por 
primera vez que la implanta-
ción se proponga de forma expe-
rimental para los próximos dos 
cursos académicos. La otra no-
vedad es sólo para el caso de los 
centros públicos comarcales 
que comparten servicios adicio-
nales de transporte y comedor. 

Estos centros necesitarán, co-
mo requisito previo para iniciar 
el proceso, un informe del Servi-
cio de Infraestructura Educati-
vas referido a la viabilidad de la 
propuesta. Por lo que los cen-
tros comarcales públicos con 
comedor y transporte (ambos) 
compartidos entre centros de-
berán solicitar dicho informe 
antes de comenzar a realizar 
cualquier consulta sobre la jor-
nada escolar (ya sea continua o 
flexible). 

Además, con la intención de 
facilitar la votación de las fami-
lias se ha habilitado la posibili-
dad de votar telemáticamente.

LAS  CLAVES

1  ¿Qué es? En la jornada 
continua se agrupan todas 
las sesiones en horario de 
mañana. En la flexible se li-
beran de clase dos tardes a la 
semana (miércoles y viernes). 
  
2  ¿Tienen menos clase?  
No. Los alumnos tienen que 
recibir un mínimo de 25 se-
siones semanales. Con el 
modelo actual tienden a dar 
773 horas lectivas al año de 
clase. Con la jornada conti-
nua serían 788 horas. 
 
3  ¿Trabajan menos? No. El 
profesorado tiene que traba-
jar las mismas horas, ya que 
así viene estipulado en sus 
contratos. Lo que cambia es 
la distribución de su horario y 
su participación en activida-
des extraescolares. 

UPNA: 7.000 VISITAS EN LA  FERIA VIRTUAL DEL XI ENCUENTRO DE EMPLEO 
El XI Encuentro de Empleo y Emprendimiento, organizado por la UPNA a través de su Fundación Universidad-
Sociedad, sumó casi 7.000 visitas, en la feria virtual, que ha estado abierta a lo largo de noviembre. A estas cifras 
se suma la participación de 1.700 personas en la feria presencial (incluidas sus actividades complementarias), 
que se celebró el 24 de octubre. Ambas iniciativas han tenido como objetivo mejorar la empleabilidad de alum-
nos y egresados al facilitarles un espacio para contactar con las organizaciones que buscan profesionales. J.A GOÑI
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El portavoz socialista de Educa-
ción, Carlos Gimeno, criticó que 
“el Gobierno de Barkos vuelve a 
apostar por la enseñanza concer-
tada aprovechando un efecto de-
rivado de la LOMCE, pasando y 
consolidando el traspaso de la fi-
gura más regulada del concierto 
educativo hacia otras vías de fi-
nanciación menos garantistas, 

Denuncia que el Gobierno 
foral autoriza nuevas 
unidades en colegios 
aprovechando un efecto 
derivado de la LOMCE

incrementado la financiación de 
unidades de forma transitoria”.  

Según indicó “se acaban de au-
torizar ocho unidades en dos nue-
vas líneas en el Centro Hijas de Je-
sús de Pamplona”. “Así lo recoge 
el BON del 23 de noviembre don-
de se publica la resolución al res-
pecto donde se publica la resolu-
ción al respecto”, apuntó, para 
añadir que “éstas se suman a las 
unidades recogidas en la Resolu-
ción 680/2018, de 3 de octubre, de 
las ikastolas Iñigo Aritza, Labia-
ga, San Fermín, Arangoiti y los 
centros Luis Amigó, Santa María 
la Real y Compañía de María, que 
a su vez se suman a la Resolución 
232/2015 que además de ampliar 
alguna línea a los centros ya cita-
dos ampliaba en todo caso unida-

des transitorias, 11 en Bachillera-
to y una en Infantil”.  

El socialistas aseveró que “la 
presidenta y la consejera siguen 
dando pasos en favor de la con-
certada, con lo que su discurso 
sobre la escuela pública no tiene 
ninguna credibilidad”.  

Para Gimeno, “apostar por la 
escuela pública es destinar re-
cursos suficientes, atender la di-
versidad, equilibrar la distribu-
ción del alumnado, y dotarla de 
infraestructuras y equipamien-
tos”. “En cambio, los presupues-
tos y los hechos a lo largo de to-
da la legislatura demuestran 
que no hay convicción en el Go-
bierno y por tanto, su modelo si-
gue siendo el de aumentar los 
conciertos”, lamentó. 

PSN critica que Barkos vuelve 
a apostar por la red concertada


